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DESPACHO MAGISTRADO CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS -SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

ACTA 10

Asunto Sustitución  de  medida  de  aseguramiento  de  detención
preventiva en establecimiento carcelario por una medida
de    aseguramiento    no    privativa    de    la    libertad    y
suspensión   condicional   de  la  ejecución   de   las   penas
impuestas en la justicia ordinaria

Radicado 11.001.60.00253.2010.84017
Postulado Omar Herney Muñoz Pacheco
Fecha/hora úueves, 25 de enero de 2018. 3:29 p.m.
SoLicitada Por el postulado

Para efectos de registro se verifica la asistencia de las partes e intervinientes,
dejándose  constancia  de  la notificación  debida  surtida a  cada uno  de  ellos,

quienes   procedieron   a   suministrar   la   información   necesaria   para   su
identificación y localización.

Postulado:  Omar Herney Muñoz Pacheco, C.C.  4.778.331  de Timbío -Cauca,

recluido  en  el  Establecimiento  Penitenciario  y  Carcelario  de  Palmira  -  Valle,

quien  participa  por  el  sistema  de  video  conferencia;  Defensor:   Fernando
Humberto  Villota  Grajales,  C.C.   10.544.614  de  Popayán  y  T.P.  56.202  del

C.Sup.J.;  Fiscal Dieciocho  Delegado  de  la  Unidad  Nacional  Especializada

de   Justicia   Transicional:    Carlos   Alberto    Camargo   Hernández,    quien
interviene   por  el  sistema  de  video   conferencia  desde  la  ciudad   de   Cali;

Representante  del  Ministerio  Público  y  víctimas  indeterminadas:  Juan
Carlos Murillo  0choa; y,  Representantes de víctimas:  Sandra Milena Arias
Hoyos;   Patricia  Marin   Ortega;   Cielo  Botero   Mesa;  Wilson  de  Jesús  Mesa

Casas;  y,  Raúl Antonio  Arango  Piedrahita, aco y313

253 53 51, adscritos a la Defensoría del Pueblo -Regional Antioquia.
•7

La  Magistratura  deja  constancia:   Que  asiste  en  calidad  de  observador  el

doctor Mario Javier Pérez Arias, Asesor Juridico Especializado para la Justicia
Transicional  de  la Agencia  para  la  Reincorporación y  Normalización;  y,  que

Profesional  Especializado  adsci:ito  al  Despacho  suscribe  certificación  que  se

incorporará  a  la  actuación,  que  da  cuenta  sobre  latsituación juridica  y  el
estado  actual  del proceso 'seguido  al  postuladó`,  por  tanto,  si la información

allí consignada es correcta se tendrán por acreditada en este asunto.



Acto  seguido  el  Magistrado  concede  el  uso  de  la  palabra  al  bloque  de  1

1

defensa   para   que   presente   y   sustente   su   solicitud,   quien   procede   d
conformidad, afirmando que se cumplen a satisfacción todos los requisitos d
artículo  18A  de  la  Ley  975  de  2005,  para  que  se  sustituyan  las  siguiente

medidas de aseguramiento:

NO Despacho Fechamedida Act

1 Magistrado Control de Garantias de Bogotá 14 y  15.05.12 N.A.

2 Magistrado Control de Garantías de Medellin 13.09.16 147

3 Magistrado Control de Garantias de Medellín
11.05.17 72

(Adición)

•Precisa que  el postulado  OMAR HERNEY MUNOZ  PACHECO,  fue  postulad

el  30  de  diciembre  de  2009,  mediante  oficio  OFIO9-44037,  la  Magistratur

leantes de proseguir con la diligencia, le inquiere al defensor para que indiqu
si tiene una cartilla biográfica con la firma de quien la expide,  al respecto

defensor  señala  que  no  la  posee,  por  .1o  que  solicita  la  suspensión  de  1

diligencia y se fije nueva fecha.

EI Magistrado  accede  a la  suspensión  de  la diligencia,  por  lo  que  fija  com

nueva fecha el lunes  19 de  febrero de 2018, a partir de las 3:00  p.m., p
Secretaria  se  solicitará  la  remisión  del  postulado  por  el  sistema  de  vide
conferencia.

Lo  resuelto  fue notificado  en estrados y al tratarse  de una determinación

mero   trámite   o   impulso   procesal   respecto   de   la   cual   no   procede   1

Magistrado
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